
№ leyes, órdenes y anuncios que hayan.de asertaran 
«a lo» Box.*Tisas orioiAtEs se han de mandar al Jefe Po
muso respectivo, por cuyo pqpductQ, se üaaarAjn { $ loi, 
pitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden,Se 6 AaÁbrÜ da'Í'839'S 

PRECIO DE S Ü S e f t f f i K » 1 

repúb l i ca todosi<>« <Has, »xeepto lo» doB»Ih0e*. 

§îêiiàiacia\ dil Consejo it[ 

£.n>eg!ta(capital, llevado á domicilio, 2'50 pasabas mensuales, .anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al ssrawtre y 2'8,'á^^or, un.aJÌQ.. 
/•'>

:

ISe a Imiten eusoripoione» en Madrid! 'ràta\a'lm^nÌ3tra'!fiÒn.del. Вэьцты, 
plaza, tifi San,tiagpV;n^ái,;.3'!)Srí'ft9fa de eeià'<#S^feaï,'idIreíb'ioie abe "¡br ráelro 
de carta á lA,^dm^oi^r^i^(o^^^l№Íá&iae£ainpotfte' del tiempo deabono j£! 
on timbrés móviles. ; Й 

 ^ d e 
m en 

, Las dieposiçionea de iaï à.ate>ride4ala. esoçpto la» cas 
'Man & instancia de parte no pobre, за iasartaïàs $Usä*i« 
menté; asimiemo on»l.qnier aü^neio eom<3vaim&9 «w* 
violo nacional que dimane de las tuism&r ратс loe d e i s 
tarés partioalar pagarte SQ oäatimo« de peseta рое в&4я 
Unes de inserción. 

Яашег* eae l te S® веайнмд de фвмва, 

; ', KB',4v.ivj:;'.¡}0 
нсеодвддо ^%«Дащато1гвз W~presenieu'. 

t Alcalá de Цепагез 22 de Octubre de 
Ì9ò6.==fiEÌ Alcaide, Antonio Grae Binoón, 

; } . : 353.—62. 
S S . M M , el R E Y DonAlfoiaj  • 

so XIII y la R E I N A Doña


"Vieto 
ria Eugenia (Q, D. Gr.},' coniti 
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salad. " 

Del misma beneficio ^disfrutan 
las demás personas de la Augus

ta Real Fáüaüia. . 

: Alcabendas 
. Por «1 término de ocho días, contados 
desde mañana, se halla de manifiesto en 
lá Secretaría del Ayuntamiento para oir 
•reclamaciones, Jel reparto de contribu

ción territorial da estaviUaypbrbonoep'

•to.de urbana paraISO?/''"'.'"''
1 V

"'
M 

 • Alóobendüs 23"<3fó Octubre 
' El Alcalde, León Pérez. 

'•'..
>

\';
;

:V:;;i 433 .—66 . 

•i X

& ? ¿ $ 6 \ = » ' 

M A D R I D 
Secretaria . . . . . . . . . 

La Junta munioipal se halla citada pa

ra celebrar _ sesló^; enJap..Ca5ft4jQbJÍsléitar.. 
ríales el día 3 del próximo mes <de.,Nq^ 
7iembre,álas diez de la QiaaaDa, oon. ob

jeto de ocuparse de los asuntos alguien tes: 
Aouérdo del Exorno. Ayuntamiento ¿ 

disponiendo que del crédito consignada 
en el cap. V. art. concepto 4..° del pre

supuesto de gastos vigente, sé "áes'tlneñ 
1.000 pesetas/ para gastos de traslación 
délas Casas de Socorroy 2.000 para repo

sición de mobiliarios y adquisición de 
efeotos; con destino á los mismos estable

cimientos benéficos. 
O troTapro batorto"~det"prBí(trptt'eBto o r

 1 

dinarig.del.JiatejEipr para el a|io de 1907. 
Lo.ojaftj.e...Aounoia. para.conocimiento..; 

del público, siendo esta segunda convo

catoria con arreglo al ar.t. 149 *dé lá ley, 
Madrid 26*" de Qotubre de 1906.== El 'Se

cretario, Franoisbe Ruano y Carriedo.. . . 
440>—66. 

Arganda 
El repartimiento de la opntrlbuoión 

Urbana de este término municipal' se h a  ' 
Ua terminado y qtiéda expuesto" al pú

blico, por término de ocho días, én'l'a Se

cretarla de este Ayuntamiento para. ,oir. 
reclamaciones. 

Arganda 24 de Octubre ;de 1906.=*E1

Alcalde, Fernando Sanz 

r; ; r» BécérHl de la Sierra 
. E i repartimiento de la contribución ur

bana de esta villa, formado para el ano 
próximo de 1907, se encuentra" termina

do y de manifiesto por tiempo de ocho 
días, en lá Secretaría de este Ayanta

niiento, á fin de,^[ne dnranteel'pla«o e x 

presado, puedan lqs. interesados en el 
jnism.o, examinarla libremente y fafmu 

lar las reclamaciones oportunas; transcu

rrido que sea, no se admitirán las que 
pudieren formularse. 

, Beoerril, de la Sierra 23 de Ootubre de 
'Í9b6.=El Alcalde, P. O., Leonardo Fraile. 
•/, ;v ! Í;::.Vlvo: J ^ ^ ^ ^ ^ ^ .  6 2 . 

Braoi'os 
El dia 18 de Npyiemb.reypííxjmof, de 

diez á doce de lá mafiana, y oón>lás fot i 
|_.malidadeadeoostambrejfeendrá lugaren 
' J a Sala Consistorial de esta ,yi}lft> la ou

basta de los derechos de los artipulps de 
consumos, con ¡venta libre, de todos los 
que empresa! la tarifa oficial vigente, in

cluso cereales y sal común, para el año 
próximp de.Í907, sin perjuioio de lo que 
resuelva la. Superioridad; bajo las oondi

. oiones del pliego de subasta, que se halla

rá en el acto de su remate, 

Lo,;qaé'seVUáoe*^übl{Qo'i.p9C eí presen

té, para ppnopimientp de; las personas 
que sé prean^intecaaadasi " ; , ^ 

. . .BraojosiSsde potubre de 1906. =E1 Al

calde, Lope Sedaño. 
. , r.}'-.' "Vi''• •' '< * 

431.—66." 

A l c a l á de Henares ; 

Formado para el próximo año de 1907 

417.— 65. 
, '., Cenicientos 

EÍ día.'26 del! próximo¡Noviembre, de 

•el reparto de la riqueza sobre edificios 
y solares; W halla expuesto al público 
on la Secretaría de este Exorno. Ayun

tamiento, por término de ooho días, para 

— 4diea4deoede*aía«Aaii8™tendTáingar 
en estas Gasas Consistoriales, la Subasta 
de los arbitrios de pe&às'^

v mfedid'às ; y ,éí 
dé'ptíéstos'pTiblibos, p'ära eí priSximò año 
de 1907, bajo el tipo total de 4,500 pe

setas. Para tomar parte en la subasta, 
será condición precisa depositar el 5 por 

ciento del tipo señalado, debiendo fijar 
'Sesfmes íát 'fláWz'á"deñait{vá, equivalente 
sáft^'por bientff de lo'que asciende éí f é 

matói El pago
: de lá cantidad én que ja 

áSjúdioaóióá téngá defecto, é'é' verificará 
*él''eu^W'pííí&s;

;

;!i¿tiáíei,'''"déntro de los 
ciñió primeros diá8, dé lô s meses de Fe

brero, Mayó, Agosto y Noviembre. 
' Cénfeieuras 22 de Oatubre de 1906== 

Él Alo'aídéi'ViOenté
 l

Ji
!

ménez. ' , 
a a , : ; 3o9.  ,62 . ^ . 

Colmenar de Oreja i i u;*> 
 Ü :N:o 'babietld» tenido efecto por'falta de 
lioitadores las prim'nfa¥ subastas^inten

tada» pa*aü%l arriendé' * áe loa ' á r ^ t i o s 
del degttállo de réses en el ¡Matadero 

.anumibipálj ambigú "del
! Teatro y contra

tación delísarvióio dé'músióá, él Ayánta

müentó de
 5 mi Presidencia¿

l

en sesión del 
día 23

 r

delóorriéntéj'acordó que ei'díá Í8 
de Noviembre próximo, á las diez, once 
ydoce de su mañana; respectivamente, 

•se celebrensegundos remates',' bajó las 
"mismas bases,

1 tipo
:

"fooridioibúes que los 
J primero» y según ios pliegos de su razón, 
que están de manifiesto en ía Seórétaria 

>'aé^e8te'^y'UñtamientÓv
 ¡ :

' 
.j ~i'-> Colmenar d'é "Orejá 24 dé Octubre de 

1906.=E1 Alcalde, Evaristo Jiménez.'
; i í

''' 


 :

' 4 2 6 .  6 5 . ; , ; 

' " i . w " ' " "' Corpa ¿ l;,,r. 
El dia 11 del próximo mes de Noviem

bre, a l a s diez de su mañana, tendrá lu 

gar en la casa de Ayuntamiento, la su

basta del derecho á venta libre de lps ra

mos'd'é consumos, por todo el, añp de, 
1907, bajó él pliego de qondioionje.s.. que 
éé hallará de mánifiestp en dicho aoto. 

En el mismo dia y hora de la una de 
su tarde, tendrá efecto lá ^subasta de. 
pesas y

! medidas de uso obligatorio.., n v, 
•Corpa 21 de Ootubre de 1906. = E l Al, 
óáldé, Laureano García. . . .., r 

' 361..—63. . *' 

Fuentidusñi da Tajo < . 
El .padrón de edificios y solaresde éstr»' 

villa, formado ; pafa el año próxima ^de 
1907, se halla de manifiesto y al públioó 
e.n la Secretaria municipal del Ayunta

miento», por término de ooho días, en cuyo 
plazoppdrán los contribuyentes compren

didos en él, haoar ouantas reclamaciones 
oonsíderen en derecho. í : 

' Faéntiduéñá de Taja 19 de Ootubrg de., 
1936!=E1 "Alcalde, Lais p i í v a s . : , . ,.s.;, 1 ¡ T 

"''"""i - ' 4 1 8 .  65. 

P n r i . e l
1 presente anuúoio sehaoé' saber 

se challa de manifiastp en la Secretaria 
munioipal del Ayuntamiento, el reparto 
decía contribución territorial y pecuaria, 
pj»ra:1906, con e! fin de que los contribu

yentes en él comprendidos, puedan haoer 
las reclamaciones que orean en derecho» 
durante el plazo de quinoe días, & contar 
desde su publioaoión en el BOIETÍN OFI 

ciAL.de la'pfovinoia. 
Fuentidueña de Tajo 20 da Ootubre de 

1906.==EÍ Alcalde, Luis Olivas, 

..Г'.V Galapagar. , 
..íll.pa.drón y Usías cobr a t o n a s / d e la 

pp,ntribapión sobre edifiaios y solares de 
e^ta.yjlla, formado para el próximo año 
de I907,tqueda expuesto al público en la 
Secretaria de este Aynntamiaeto, por tér
mino de ocho días, para oír rea'amacio

nes, pasado el cual no se admitirá, n i n 

guna. 

, й
& 1

* Р ^ &
а г 22 de Octubre de 1906.== 

Щ Aloalde, Carlos Pra. 
344.—62. 

Hortaleza 
El padrón y listas cobratorias de la 

jOOntFibnolón sobre los edifioios y solaree 
de este término, que ha de regir para el 
año próximo de 1907, se hallan termina

d o s y de manifiesto al público en la S e 

cretaría de este Ayuntamiento, por t é r 

mino de ooho días, al objeto de que p u e 

dan hacerse reclamaciones contra' diohos 
documentos, sobre errores aritméticos б 
de copia, únicamente. ^ 

.Hortajeza 22 de Ootubre de 1906.=E1 
Alcalde, Eduardo Nañez. 

!

'
 ; '' ' " ' ''. , t 3 4 3 .  6 2 . . 

Moralaja deEnmedio 
EÍ día 25 de Noviembre próxima, alas 

diez de su mañana, se celebrará en esta 
Casa Consistorial subasta pública, par a 
el arrendamiento por todo el año.de 1907 
del arbitrio munioipal, pesas y medidas , 
bajo al tipo de 750 pesetas. .••o 
.. y^eneLmismo dia, á las onoe horas,; se 

remaia|;|. .también en subasta publica, 
por igual tiempo, el arrendamiento, del 
arbitrio ,d,e puestos públicos, bajo, el tipo 
de 20.0 pesetas. л 

Los pliegos de condiciones quedan de 
mánifiestp.en la Seoretariat á fia de qu e 
puodan ser examinados por ouantas p e r 

sonas lo deseen, 
koraleja de Enmedio 22 de Oatubre de 

1908.=E1 Alcalde, Lázaro Martin. 
I 4 1 3 .  6 5 . 

http://hayan.de
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Lunes 29 de Octubre de 1906 

Pinto 
El padrón de oontribuyentes por ca

rruajes de lujo, formado por esta Aloal- i 
dia para el año próximo, se encuentra ex- • 
puesto al público en la Seoretarfa del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oirreclamaciones; en la inteligen
cia que. pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Pinto 25 da Octubre de 1906.=E1 Al
calde, Emilio Sanz. 

436.—66. 

Pezuela de las Torres 
N o habiendo tenido efecto por falta de 

lieitadores, la subasta celebrada en este 
dia, para el aprovechamiento de pastos 
del monte «El Val» de estos Propios, se 
celebrará una segunda el día 30 del ac
tual, bajo las mismas condiciones que faé 
a nunoiada esta ptimera con fecha 8 del 
corriente, en el BOLETÍN OFICIAL num. 250. 

Pezuela de las Torres 20 de Octubre 
de 1906.=E1 Alcalde, Gumersindo Ba
chiller. 

4 2 8 . - 6 6 . 

Pradeña del Rincón 
El repartimiento de la contribución do 

edificios y solares de este pueblo para el | | 
próximo año de 1907, se halla terminado 1 
y expuesto al público en la Secretaria de " 

..este Ayuntamiento, por término de ocho 
di»s, durante ouyo plazo podrá ser exa
minado por cuantas personas lo deseen 
y formular las reclamaciones que orean 

.pertinentes. 
Pradeña del Rinoón 20 de Ootubre de 

1906.=«K1 Aloalde, P. O., Pedro Diez. 
3 4 5 . - 6 2 . 

Puebla déla Mujer Muerta 
Hsgo saber: que habiéndose formado 

por ésta Alcaldía el padrón correspon
diente al año de 1907, de todos los edi
t ó l o s y solares no exentos de contribu
ción, existentes en el término municipal, 
fcs acordado que dicho padrón se ex
ponga al público en la Secretaria dai 
Ayuntamiento, por el término de Ocho 
días, á contar desde esta fecha, con o b 
jeto de que los oontribuyentes puedan 
examinarlo y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que Orean con
venientes sobre errores aritméticos ó de 
copia. 

Lo qee se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 26, del Reglamento de 24 de Enero 
de.1894. 
, Dado en Puebla de la Mujer Muerta & 
19?de Ootubre de 1906.=E1 Alcalde, N P 
ceto E g a i a , = P . 8. M. Et Seoretario, Nor
berto Berna. 

341.—62. 

Ribatejáda 
'No "habiendo tènido^efeotó por falta de 

lieitadores,,, ,1a primera subasta cele
brada para el arriendo de los pastos so
brantes de éstos Propios, durante el pró
x imo año forestal, se anuncia un segundo 
remate, que tendrá efecto en la Sala Con
sistorial de esta villa, el día 31 del co
rriente mes , á las doce, bajó : el mismo \ 
tipo y oundioiones que sirvieron de 
base para el primero. 1 

• 'Para^el caso de que no se presentasen 
tampoco¡lioitadbrés en dicho segundo ría-' 
tafee ,og! prevención se fáhuóóia eí tet-^ 
«ero, que íendrá lQgar, fèn su òasò; el día 
diez del próximo mes de Novlambre-én 
eb¡mismo sitió y hora, con rébaja del 
25 ¡por cierito del tipo de tasación-dé í or 
dos primeros. r.. </'-.¡ 

Lo que se anuncia llamando licita-' 
dieres. 

Ribatejáda 23 dé Ootubre de 1906.= 
El Aloalde, José Meco. 

427,-65. 
San Martin de Valdeig les ias 

El día 25 de Noviembre próximo, y no.-., 
ra de diez á doce de su mañana y en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa, tendrá lugar el arrienda-
miento á venta libre, ya en oonjunto ó por 
ramos separados de los derechos que se 
devenguen en esta población y su término 
por el oonsúmo de las especies compren
días en la Tarifa oficial vigente durante 
el próximo año de 1907, bajo el tipo da 
20,491 pesetas y 44 céntimos, á que as 
ciende el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados. 

La licitación se verificará por pujas & 
la llana, y el arriendo en su oaso se 
ajustará á las oondioiones que aparecen 
fij adas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Seoretaria.de éBte Ayuntamiento. 

San Martín d e f Váldeiglesias 23 de Oo
tubre de Í906.=EÍ Alcaide, Fidei Martin. 
T=P. A, del A . El Seoretario, Maroial 
López. 

414—65. 

No habiéndose producido reclamación 
alguna en contra de las tarifas y pliego g 

de oondioiones formados por el Ayunta
miento y Junta da Asociados, para llevar 
á efecto la subasta de Ja medida de gra
nos, pesos y puestos públioos y de líqui
dos, d e n s o obligatorio, para el próximo 
año, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar el día 18 de Noviembre,pró
x imo, y ho.'ra de onoe á dooe de su ma
ñana, bajo ¡ós tipos que se expresan á 
continuación. '•' 

pedida de granos,; pesos y puestos p ú 
blicos, 6.OO0,pe8,eta8. 

Medida de líquidos, 12000 pesetas. 
Las proposiciones se ajustarán oon 

a rreglo,á las condiciones detalladas en 
los expedientes, que se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento, para.que puedan enterarse los li-
oitadores, siendo condioión precisa para 
tomar parte en la subasta, la de acom
pañar carta de pago que acredite el i n -
greso en la Caja municipal del cinco por 
100, ó en su defecto, depositar dicha suma 
'én/1 a.ine$a ; presidencial. 

Lo que se anuncia en,el BQLETIK OFICIAI. 
de la .provjnoia y. por edictos en los si
tios de jóos jiamb̂  re do la población. 

SánrM»rLín de Valdeiglesias 23 de Oo
tubre de 19C6.=El Alcalde, Fidel Martin. 
=>P. A. del A., ÉÍ : Secretario, Maroial 
L^peZi 

415,—65. 

Teniendo qué prooederse á reconstituir 
¡os mojones colocados en las vías peona-; 
rias de este término municipal, y para 
corregir las intrusiones cometidas, este 
Ayantamiento, en Virtud de lo que inter 
resa, el Sr: Presidente de la Asociación 
general de Ginádérósdé) Reino ,¿ades ig . 
nado el día 8 de Noviembre próximo pa
ra dar. principio á dicha operación. 

Lo que sé anuncia en el BOIKIIN OTIOIAI 
déla provÜCití, quedando fijado un edioto 
en el sitio de costumbre de esta población, 
para conocimiento de los propietarios'' 
colindantes con rdiehas vi as. ? r ; r £ 

San Martín de< Valdeiglesias 18 de Oc
tubre de 1906. =E1 Alcalde, Fidel Martin. 

:' •:•/' •••>•••>> ••• ••••'>.-•'"': 432.—66. 

El proyepto del presupuesto mnpioí(>a.í'; 
ordinario formado por. este Áyáñtamien- ' 
to para el próximo año, queda expuesto 

al públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, a 
los efaotos que se determinan en el ar
ticulo 146 de la Ley municipal. 

Han Martin de Valdeiglesias 23 de Oo
tubre de 1906.=E1 Aloalde, Fidel Martin. 

• ' . 4 3 4 . - 6 6 . 

San Sebastián de los Reyes 
Se halla terminado y de manifiesto en 

esta Seoretaría de Ayuntamiento, por es 
pacio de ocho dias, desde las nueve de la 
mañana, hasta la una da la tarde, todos lo a 

dias laborables, y desde este de la feohu 
para oir reclamaciones, el reparto de I 
oontribuoión urbana para 1907, corres, 
pondiente á este pueblo. 

San Sebastián da los Reyes 20 de Oa-
tubre de 1906.=Ei Aloalde, H. Izquierdo. 

3 4 9 . - 6 2 . 
Santorcaz 

Por término de ooho y quinos días, res
pectivamente, se hallan expuestos al pú_ 
blioo en la Seoretarfa de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, la matri
cula de subsidio industrial y padrón de 
edificios y solares para el año 1907, á üu 
de que puedan ser examinados y adnoir 
contra los mismos las reclamaciones que-
creyeren conveniente. 

S¡»ntoroaz.23 de Octubre de 1906.=Por 
el Alcalde, El Seoretario, Vicente Vi-
Uapum. 

3 5 4 . - 6 2 . 

torería de Hacienda de la provincia de Madrid 
'„ \ 

Zona de San Xjorenzo del Escorial 
CUARTO TRIMESTRE DE 1906 

La recaudación de las contribuciones correspondientes al ouarto trimestre se efeo-
tu aran en los dias que & continuación se expresan: 

Cobradores Pueblos 

D . Ángel Bla soo . 
Fél ix P a r e d e s . . . . . . 
Miguel Lumbreras. 
J; G a r c í a . . . . . . . . . . 

San Lorenzo del Escorial . . 
Alpedrete 
Aravaoa 
C e r o e d i l l a . - . . . . . . . . . • . ' . . . . . 
Colmenar del Arroyo... .-. . .< 
Colmenarejo.. 
Collado M e d i a n o . . . . . . . . . . . 
Collado Villalba 
Escorial 
Fresnedillas < 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadabonda 

{Molinos (Los) 
Navaíagamella . . . . . 
Pardo (El) 
Robjedo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa MuriH de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqúeda • 
Valdejnorillo., 
Villanueva del,Pardillo 
Zarzalejo.. 

Días de cobrania 

5 y 6 de Noviembre, 
5 y 6 id. 
8 id. 
1 y 2 id. 
5 y 6 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
4 id . 
12 y 13 id. 
7 y 8 i d . . 
8 y . 4 1 4 -
2,y 3 id. 
1 y 2 id. 
12 y 13 id.. 
12 id. 
22 y 23 Id. 
2 y 3 id. 
24 y 25 i d . 
11 id. 
21 id . 
9. 10 y 11 idi. 
14 y 16 Id. 
26 y 27 Id. 

Lo que s e anuncia para conocimiento dé los señores oontribuyentes. 
Madrid 20 de Ootubre de 1906. =E1 Recaudador, Juan Garoia. 

3 9 0 . - 6 4 . 

Z o n a d e O h . i n o l i < S i i 

RipAUDAOIÓH DE COXTRIBU0Í0HES.—CUARIO TRIMESTRE DE 1906; 

La recaudación de las contribuciones de íúst ioa, urbana, industrial y carruaje» 
de lujo, del expresado trimestre, tendrá lugar durante el mes de Noviembre próximo 
en los pueblos¡que oómponen ;esta Zana, en los dias que á.continuación se detallan» 7 
porros cobradores Auxiliares que se expresan: 

Cobradores Pueblos 

D. Teóftlo R o l d á n . . f < 

- Emilio Roldan. . . . 
<• Félix. S á n c h e z . . . . 

Gregorio Baccalà. 

. . . y 
..•'RL 

I Chinchón 
A r a n j u e z . . . . . . . . . . . 
Arganda . . , . • 
Bwmonte 
Brea 
Car abaña 
Colmenar de Oreja.. 
!Etetrfemer.a, 
Fueníidüefia 
M o r a t a . . . . . . 
F e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . 
¡T le lmes . . . . V. 
Va)dar a c e t e . , , , . . . . . . 
ValdeÍaguna 
Villaoonejos .. 

•A vVillamanriqne 
. 1 Viillftí ejo de iSalvanés. 

Días dó cobranaa 

. 3, 4, 5 y 6 Noviembre. 
11, 12 ,13 y 14. 

' 9, 10, 11 y 12. 
11 y 12. 
6 y 7. 
2, 3 y 4. 
7, 8, 9 y 10. 
17, 18 y 19. 

.8 y 9. 
. 5,. 6, 7 y 8. 

2,'3 y 4. 
1 6 y 17. 
11, 12 y 13. 
3 y 4. 
6 y 6 . 

*13 y 14. 
.22, 23 y 24. ' 

- Lo ,.que se anuncia al público por medio del presente para que llegué'á :conocimiento 
de, los oontribuyentes ; 

Madrid ]̂%6:à.a Ootubre.de. 1,956.== El Recaudador, Jesjis Barbala. 
..... . . , - - . . . . . . . 3 7 1 _63 . 
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í»»rtl<I© de Alcalá, de Hoaarcs 

RBCAUDÁCIÓX DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TKIMESTBE DE 1906 : 

ka cobranza vpjnntaria de la contribución rústica, urbana, industrial y ídemás 
loeptqrdo los pueblqs qoe ooniponen este pacido, correspondiente al tercer tri. 
!8tre fie 1906, tendrá ugar en los días que á continuación se detallan, con expresión 
¡óioobradores Auxiliares para verifloarla. ""• . ' * 

Auxiliare» Pueblos 

Antonio Alvarez . . 
Darío A l o n s o . . . . . 
EdnvigÍB.Fraile... 
Gabino F r a i l e . . . , 
Dionisio'Chacón... 

Alcalá de H e n a r e s . . . . . . . 
Ajalvjr. 
Algete 
Ambite.. . . . . . . . 
Anbhuelo.. 
Barajas de M a d r i d . . . . . . . . 
Caniarma de Estératelas... 
Campo R e a l . . . . . . . . . . . . . . . 
C a n i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C a n i l l e j a s . . . . . . . ...... 
Cobeña '•. 
Corpa 
Costad» '. 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote , 
Fuente el Saz _ 
Loeohes 
M e c o . . . . . . . 
Mejorada del Campo.. * . . 
Nuevo Baztán 
La Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. . . . . . . . . 
Paracuellos de Jarama. . . 
[Pezuela de las T o r r e s . . . . 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama. 
Ribatejada.. 
San Fernando de Jarama 
Santoroaz.. 
Los Santos.de la,Humosa. 
Torrejón de.Ardoz 
Torres. 
Valdeavero 
Valdeolmos 
V a l d e t o r r e s . . . . . . . . . . . . . 
Valdileoha 
Val v e r d e . . . . . . . . . 
Va l l eoás . . . 
Véliiíá de San Antonio 
V i o á l v a r o . . . . . . v . . 
Vi l la lv i l la . . . . . . . 
Villar del O l m o . . , . . . . . 

Días de cobranza 

16, 17, 18 y 19 
19 y 20 id. 
12 y 13 id. 
6 y 7 id. 
8 ; y 9 id. 
3 y 4 id. 
l y 2 i d . 
1 5 , 1 6 . y 17, id. 
5 y 6 id. 
5 id. 
10 y 11 id. 
2 y 3 t d . 
l u i d . 
19 y 20 id. 
15 id. 
7 y 8 id. 

'5 y 6 id. 
I y 2 id. 
3 y 4 id. 
10 id. 
I I y 12 id. 
6 y 7 id. 
17 y 18 id . 
18 y 19 id. ' 
14 y 15 id. 
20 id. 
3 y 4 id. 
10 y 11 id. 
8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
12 y 13 id. 
14 y ,15 id. 
22 y 23 id. 
9 id. 
5 y 6 id. 
13 y 14 id. 
l y 2 í d . 
7, 8 y 9 id. 
3 í d . 

' Í Ó y l l fd-
1 y 2 id. 

• k l l i y 12 Id. 

de Nobre. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OEI.CIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 2 0 de Julio de 1906.=E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

3 6 8 . - 6 3 . 

Zona de Colmenar Viejo 

RECAUDACIÓN D E CQHTRIBOOIOHES.-T-CUABTO TRIMESTRE DE,1906. 

Itinerario de los días en que ha de verificarsela cobranza voluntaria de las oont-
ibioiones territorial é industrial y demás oonoeptos, eu los pueblos y por los 
miliares que á continuación se: relacionan: 1 , -

Nombres 1 Pueblos 

/Colmenar V i e j o . . , . . , ' . 
M l o o b e n d a s . . . . . . . . . . .'* 

3oemi !.!!'!;" 
Bóàlò (Ei) i . . . , 
Chamartín de la Rosa!!. . 

T; Chozas de la Sierra 
Fuenoarral . . 

'•Manuel Criado Martín Guadálíx d é l a S ierra . . 
Bámdn Gómez de ]R<Hortalezá 

Días .de cobranza 

. ........ 

F u e n t e / . . . . , ; . . . Hayo de M a n z a n a r e s . , . . . . . . 
Manzanares.el R e a l . . . . . . . . 
Miráfloresde là Sierra . . . . . . . . . 
Molar ( E l ) . . . . . . . . . . o . . . - -
M ó r a l z a r z a l . . . . ' . . . . ' . . . . . • . 
t N a v a o e r r a d a . . . - . . . . . 
Fedrezuela. 
'js#p. A,gu.stín...., • 
|Sán Sebastián de los R e y e s . . 
Talaìmaàca.;,. 
•Valdepiélágos...... . . • • >•;>' 

2 2 , 2 3 , 2 4 y.25 de Noviembre, 
3 y 4 id. 
16 y 17 id. 
14 y 15 id. 
10, 11 y 12 id. 
1 y 2 id. i 
7, 8 y 9 id 
8, 9 y 10 id. 
5 y 6 id. 
19 y 20 id. -
20 y . 2 l i d . . 
11, 12.y 13-id. 

,14. 15 y 16 íd. 
'18 y 19 id'.' v -'•••• " 
•16 y 17 id, 
13 y 14 íd. . 

047 y 18 íd. 
2 y 3 id. 
5 y* 8 id. 

Le que anuncia • para ooùooimiènto de los señores cont-ribuyentes'de dicha 

0»lme»ar,ViejQ 22.de 0.ctubred« 1906.=El.%^u<iadprvFrancispo Martín. , 

• > 8 7 0 . — 6 3 . 

Zona, de Torrelaffana 
''] C U A R T O T R I M E S T R E D B 1 9 0 6 

Itinerario de los días que tendrá efecto la cobranza. , 

.Recaudadores /Pueblos. 

D . Juan Ba l l e s t eros . . . . 
.Gregorio Montoya . . . . 
Vicente Barabona. . . . 
Jesús Hernández. 
Julián: Ye ta . 
Con tan tino V e r a . . . . . . 
Jiisto Fernández . . . . . . 
Valeriano Fernández. 

Torrelaguná 
Acebeda ( L a ) . . . . . . . . ' . . . . . 
Alameda del V a l l e . . . * . . . . 
Berzosa.... 
Berrueco (El). 
Bráojos.., • 
Bu-ítrSgo.'. 
Bnstarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. ' . . . 
Cabrera (La). 
Canenoia • 
Cervera de Buitrago 
G a r g a n t a . . . . . 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela(La) 
Horcajo de la Sierra 
Horoajuelo 
Lozoya. 
Lozoyuela.. 
MadarooB. 

. iMangiron 

. (Montejo de la S i e r r a . . . . . . . 
f Naval afueri t e . . . 
Navarredocda 
|Navasde Buitrago 
Oteruelo del Vallé. 
Paredes de Bainrago.. 
Patones. . 
Pinilia delVal le . 
Piñuéoar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafria >...• •••• 
Reduefia. 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada.. 
Siétei¿lesiás 
Somosierra • • 
Torremopha 
Valdiemanco 
Vellón (Él) , . 
Venturada. 
V i l l a v i é j a . . . . . . . . . . . . . . . 

Dias de cobranza 

5,6 y 7 de Nobre. 1906. 
5 y 6 íd. 
6 y 7 í d . 
10 y 11 íd. , 
9 (d . 
11 y 12 id. 
1 3 y l 4 í d . 
10 y 11 íd. 
10 y 11 id. 
12 y 13 Id. 
7 y 8 íd. 
14 y' 15 id. 
19 y 20 íd. 
9 y 10 id. 
3 y 4 íd. 
1 7 y l 8 í d . 
9 y 10 íd. 
13 y 14 id. 
12 y 13 id. 
2 y 3 i d . 
3 y 4 íd. 
5 y 6 id. 
15 y 16 íd. 
6 y 7 i d . 
23 y 24 íd. 
7 y 8 íd. 
10 íd. 
21 y 22 íd. 
16 y 17 íd. 
11 id. 
I y 2 Id. 
II y 12 id. 
7 y 8 íd. 
8 y 9 íd. 
1 y 2 Id. 
12 y 13 íd. 
15 y 16 id. 
19 y 20 íd. 
5 y 6 id. 
3 y 4 í d . 
17 y 18 Id. 
18 y 19 íd. 
8 y 9 id. 
15 y 16 Id. 
3 y 4 í d . 
1 y 2 id. 

Torrelaguná 17 de Octubre de Í9C6.=E1 Recaudador, Feliciano Yera. 
, 369.—63. 

D I R E C C I O N 
S E L 

Servicio Agronómico Catastral de Madrid 
Registros fiscales de la riqueza rústica 

y pecuaria ! ' 
Habiendo sido'ultimados y aprobados 

por la Superioridad los trabajos referen
tes á los Registros fiábales de rústica y 
pecuaria d é l o s términos' municipales de 
«El Alámo>, «Collado Mediano», «Tiel-
mes», cLoeohes», «Rasoafria», «Fuenla-
brada», «Horoajuelo de la Sierra» y Cá-
rabafta», se tpóne por el présente en óo-
nooimiento del público, asi como en el de 
los señores Jueces, Registradores de la 
propiedad, Notarios y Tribunales, á los 
efectos de .Ib dispuesto en el árt. 8:° de 
la ley >de 27 de Marzo dé 1900. para la 
formación del" Registro flsoaí de la pro
piedad. ' : /• • : " r " v r ""'^ 

Madrid 16 de Octubre de 1906;.—El In-
genieroDireotor, Firmado. 

. .,' •>. .. • • • 3 8 8 . - 6 4 . 

PFO îdertcias judicia^s 

v Audiencias Territoriales 

; M A . D R I D ' ' ^ 
¡ D. Luis Gonzátezde la Quintana, Ofi-

oiaj de Sala, d é l a Audiencia territorial 
de Madrid. ¡.. 

Oertifloo: i Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentencia cuyo 

encabezamiento y parto dispositiva, di 
cen asi: 

Sentencia número ciento treinta y 
cinco.—la villa y corte de Madrid á 
17 de Octubre de,1906. En los autos civi
lesincidentales.que procedentes del Juz
gado ¡de primera instancia del partido de 
Arenas de San Pedro ante Nos pende, & 
virtud de apelaolón seguida entre par
tes: de una, como demandante y apelada 
los. Estrados del Tribunal por la rebel
día de. D. Eljlas (González 8,ánoh.ez, vecino 
de San'Esteban del Valle; de otra, como 
demandada y tarqbl.éa apelada los mis
mos Estrados del Tribunal por.la rebel
día de D. Ruperto Degano G^Piez, cuy» 
profesión no opnsta, d é l a misma vec in
dad; y de otra, igualmente ¡demandada y 
apelante, el Abogado del Estado, sobre 
deíansa por nobre, 

.Fallamos; Qae, debemos¡ confirmar y 
oonfirmamos pon expresa imposición da 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante la repetida sentencia ape
lada, por la que se declaró pobre en sen
tido legal al demandante D. Elias Gon
zález Sánchez. 

Así por esta nuestra sentencia, que 'á 
más de notificarse en Estrados y de h a 
cerse notoria por edictos, se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el B O L E T I » 
OPiciAti de la provinola y Diario de Avi
ste de Madrid^ por la rebeldía de don 
Elias González Sánohez y D. : Raporto 
Degano Gómez, lo proñunéiamos, man
damos y firmamos.'±= Tomás Domínguez. 
= L u l s Ponce ; de Léón .= Vioeníe F e r -
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4 I Lunes 29 de Octüúre de 1906 

nández .=Josá Aguilera Meléndez.=Ra

món Nieto. 
La precedente sentenoia faé leída y 

publicada por el Magistrado Ponente don 
José Aguilera Meiéndez en el día de su 
fecha. — 

Y para que. conste y • tenga efeoto su 
publicación en ei BOLETÍN OFICIAL, de lá 
provincia, en cumplimiento de lo man^ 
dado, expido^ la presente, que firmo en 
Madrid si 22 de Octubre de 1906 .=Por 
mi compañero González de la Quintana, 
Andrés Isidro, Aguüar. 

. 392.—64. 

Juzgados de pri.x era instancia 

HOSPICIO •. • • 
En virtud dé providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruoüión "del 
distrito del Hospioío de esta corte, dicta

da en el día de hoy, en el sumario q u e s e 
instruye por injurias, á virtud de quere

lla de D. Francisco Peña Recio, se cita & 
esto señor, cuyo domicilio y actual para

dero se desoonooe, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente a) enqueesteediotof aere 
inserto en los periódioos oficiales, con ob

jeto de que inste dicha querella , y de no 
verifiorlo, se le tendrá por desistido de lá 
continuación de la misma; bajo apéróibi

miénlo de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas con qué se ló oonmi

na, BIN perjuicio de'adoptarse otras de

terminaciones á fin de obllarle á efectuar 
dicha comparecencia, 

Madrid á 23 de Octubre de 1906.==> 
V.° fi.°=Alejandro Butamante.=El Es

cribano, Licenciado, Pedro Taraoena. 
403.—64 

INCLUSA 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía, promovidos por D. Faus

tino Moragas y Serra, contra los señores 
Oller y Compañía, sobre pago de canti

dad, se ha diotado sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á 29 de Septiembre de 1906, el se 

ñor don Antonio Cabillo y Muro, Jaez de 
primera instanoia del distrito de la In

clusa, habiendo visto los presentes autos 
de demanda civil ordinaria de juicio 

Juzgadas mili tares 

SEVILLA 
D. Manuel Gutiérrez Sánchez, Coman

dante de Caballería y Juez instruotor 
permanente del segando Cuerpo de Ejér

cito, designado para instruir la causa 
que se sigue al Sargento de ésta Coman

dancia de la Guardia civil. Francisco 
Ojeda Romero, por el denunciado pre

sunto delito de lesiones inferidas al pai

sano Jaan Gálvez Fernández", usando de 
las facultades que me.confiare el artícu

lo 386 del Código de Justicia Militar, 
cito, llamo y emplazo á Juan Gálvez 
Fernández, conocido por Juan Dúloé, y 
de oficio industrial, para qua en el tér | 
mino de diez días comparezca en éste j 
Juzgado, sito en ia oalle de Bailen, nú | 
mero 16, con el fin de que preste decía \ 
ración y sea reconocido por dos Medióos f 
del Cuerpo de.Sanidad Militar, pues, así | 
lo he acordado en diligencia da este día. 1 

Dado en la plaza dé Sevilla a 17 de ! 
Octubre de 1906.=Manuel Gutiérrez. ! 

407,—65. j 

deolaratlvo de menor cuantía, s e g n H 
dos entre partes, como demandante don' 
Faustino Moragas y Serra, mayor de; 
edad, soltero," 'viájaü'íé"'f "de

1 estáVÜ5I&Í 
dad, á quieq defiende el Abogado" D. Luis 
Soler y representa el Procurador DrJesS 
de B.'as y López, y como demandados 
los,Sres. Oller y Compañía, declarado!! ^ 
en rebeldía por su inoompareoencia, so \ 
bre pago de 544 pesetas 5 céDtimos, con 
interés legal y las costas; y 

Fallo: Qqe estimando la demanda for; 
mulada por D. Faustino Moragas y Se

rra, deba condenar y condeno á los seño

res Oller y Compañía, á que en el t é r m i 

no de quinto días, á contar desde que esta: 
sentencia sea firme, paguen al D. Faus 

tino Moragas las 544 pesetas 5 Gemimos 
que les reclama, con el interé3 legal del; 
5 por 100 al año, á contar desde la fecha, 
de la presentación de la demanda y toda s ; 

las costas del juicio. 
. Así por esta mi sentenoia, qué porfía; 

rebeldía da ;lpV Sres'. Ollar y .Compañía 
les será.notificada por .medio; da;, edictos ? 
que se insertarán ,en el. .BOIÍETMÍIÓFÍCIAL ; 
de esta provínola y en eVDicirio de Avi

sos; defioitivamente jazgando lo prouun 
ció, mando y firmo.= Antonio "Cubillo y 
Muro. — Con rubricas. 

Y para eu inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, á fin de que sirva 
de notificación á los demandados rebel

des, Sres, Oiier y Compañía, expido la 
presente en Madrid á 13 de Ootubre de 
1906. =E1 Escribano, Ángel Ángulo. 

; 376.—G3. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
]908.=»Antonio Cnbiíío y Muro. = Ante 
mi, Juan Martos. .•••':••: 

-i^,:,- .•• 'v ,„••. ' 8 9 5 ,  6 4 .
 :

'
i;

''' 

t>. Antonio; Cabillo y Muro, Jaez d 9 

primera instancia del distrito de la In 

olnsa de está corte. 
Por él presente y en virtud de provi

dencia dictada en los autos de mayor 
cuantía, h o y e n ejeouoión de Sentenoia^ 
que siguaD,„Juan Gil Domínguez, contra 
doñaPilar y rD.;; Teodoro Rabio iLatorre, 
sobre pago de pesetas, se ananoia según | 
da. vez. oson la.rebaja del 25 por 100 de 

D. Antonio Cabillo y Muro, Juez^ de 
"primera instanoia del distrito de la In 

olusadeesta corte. ; • ;C"Í| 
... Por elpresente, y en virtud de lo acor

d^dOí envíos autos que sigue D. Manuel 
|

f Rodríguez Fernández, contra doña. Ca.. 
ridad Madán, como representante legal „ 
d e s ú s hijos D. Fernanrio, doflst María ' 
Cristina y doña María Piedad Barbón y 
Madán, herederos del Exorno, Sr. D. P e 

dro de Borbón, Duqae de Daroal, sobre 
pago de cantidad, se ananoia la venta en 
públioa subasta por término de veinte 
días dé' la sexta parte proindivisó de la 
casa Palacio llamada Casa de Infan

tes, sita en la oalle dé San Antonio, nú

mero 11, de Aranjaez, y cuya participa

ción de finca ha sido, valorada én' 7.000 
pesetas. '.,,.' 

Para la celebración de dioho remate;' 
que tendrá lugar ante este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nume

ro 1, se ha señ»Udo el día 4 ¡¡de Diciem

bre próximo venidero y hora de. Jas dos 
de su tarde, y se previene que no se ad

mitirán posturas que no cabrán las dos 
terceras partes dé la valoración, que los.' 
lioitadores para tom*r parte onla . subas , 
ta deberán consignar previam3nte el 1Q 
por 100 en efectivo sin o a y j requisito nb 
serán admitidos, y qaa la referida part i 

cipación de flaca sale á la,venta Jsín s u 

plirse previamente, la falta de. títulps. .de . 
propiedad. 

Y para sa inseroiónen el BoLEim o?i 
OUL de esta provinoia. expido el'presen:,, 
te en Madrid á 25. da Octubre de 1906,== 
Antonio Cubillo y. Maro,=El. Escribano, 
por mi compañero Sr. Ángulo, Pedro S. 
Covisa»   "

..... .. V : J 397.—64>. • ; 
LATINA

 ; I ' '
5

'"" 

El Juzgado"; de primera instanoia del 
la tasación, la venta en pública subasta \

 d i s t r i t 0 d a l a L a t i n a d a e 3 t a o o r t e

'
 a v i r 

d é l a participación da 11.519 reales, 13 tud «le demanda ejecutiva deducida por 
' \ D. Fernando Padilla, dictó auto en 22 de 

Septiembre próxino pasado, despachan

' do ejeouoión contra los bienes y rentas 
da todas clases, de la propiedad dé don 
Javier Girón, por la cantidad de 2^000 
'^Bsetáá,'oápital de. una letra librada por 
el mismo, intereses legales desda la fecha 
del protesto..ga_styjj..y costas . — 

Y siendo ignorado el domicilio del se 

ñor Girón, se ha causado embargo en los 
valores que tiene en el Monte de Piedad 
ó Caja de Ahorros,'sin requerirle previa

mente al pago de aquellas responsabili

dades; lo cual, así ;.oomo. la; citación, .de 
remate, para que;.en el 'término  impro

rrogable de nueve días, se persone en 
autos por medio de Procurador á opo

nerse á la ejeouoión, sí íe conviniere, se 
lleva á efeoto por medio de la presente. 

Y para su publicación en el BOIETIH 
OFIOIA.1 de la provínola; la autorizo en Ma

drid á 16 de Ootubfe ,d.é 1906==E51 Escri

bano, por mi compañero Sr. Riyes, J u 

lián Villanueva. .
; ; 

.! : 394.—64. 

maravedises, equivalentes á 2.879, pese

tas, 85 céntimos, obrréspóndienté ¡por 
mitad y proindivisó & doña Pilar y don 
Teodoro Rubio Latprre v eaieL r yalpr : de 
66 000 reales, dado á un . censo de igual 
suma de prinoip.al4, ¡y, 1,980 , ;^a réditos 
anuales al 3 por¡ 100/ ;q,ue grava, la casa 
en esta corte, y su calle del Postigo de 
San Martín, nümerqs^mogerno, y 3, an^ 
tigap, de la manzana 394,'Cuya.participas 
oión ha sido valorada.cn J...,725..pe8etas„ y 
sale á la venta en 1,293fCon^S;céntimos» 

Para el acto del. reñíate, que. tendrá 
lugar en la, Sala audien,wa|dc.;;este Juz? 
gado, calle del,General,pas,tañps, número 
1, se ha señilado el día 30 de Np.viembre 
próximo, á las dqs de la tarde,^debiendo 
tenerse presente: que;.nq. ;se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes da la oantidad porque s a l e a la { 
venta; que el remate ¡podrá hacerse & 
calidad de cederse á un teroaro; que para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
lioitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, la suma;.d'e,130''P.esé:

tas, que será devuelta acto' continúo del 
remate, excepto lá que corresponda al 
mejor postor, que. se reservará; en depó

sito á los fines que previene la Ley; y 
por ultimo, que los titules de propiedad 
suplidos por un testimonio notarial obran

te en autos, estarán de manifiesto en Es

cribanía, para que puedan examinarse 
por los lioitadores, quienes deberán con. 
formarse con pilos y no lendrán derecho 
á exigir ningunos otros. 

Sala audiencia , sita, en el Palacio del0i 
Jazgados, oalle del General CaatafioJ 
con Ы objeto dé practicar

1 varias dfliget| 
olas;/Jáperolbldo qu'ó,

; dé ,ЦО verifiéa 
.se.rá declarado , rebelde y )e parará a 
perialoio á..qo.e.._bnMeta.)ugar. 

Al mismo', tiempo ruego y enoargo 
"tbdas las A|atoridad©s'f y'ordeno á i0l 

agentes de la polioia judicial, procedan 
;la busca del .expresado procesado, оцуа] 
señaepreaoh&les se ignoran, y en el oasi 
de ser habido lo pongan á mi disposioiú 
en la Cároel de Hombres. 

 lyUdridi .23 de Ootubre de 1906.=J o a 

qnin María de A'ós .=El Escribano, Ll 
oenoiado Juan Infante. 
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GETAFE 

. D.. Franoisoo Fernández Bernal y Uris 
zarAld аса, Juez de instruooión del par 
tido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita 
.llama, y emplaza a un joven de ш\ 
veintisiete años de edady llamado José 
gu^ es

 :
de estatura regulary' delgado, di 

peló rubio, eip barba ni b%pté, qtie visti 
:oazadora negra de alpaca, pantalón na 
• grovda pana, chaleco de'la misma clase, 
color plomo, ipon boina y alpargatas na 
gras cerradas, que freouenta en Madrid 
la.taberna conocida por la del Gallego 
situada en la Carretera de Andaluoial 
que en la mañana del 17 de! actual у и 
compañía dé Andrés Suárez Pérez, sus 
trajo' un saco de trigo de un carro en la 
inmediaciones del Campamento, térmim 
de Carabanchel Alto, para que dantr j 
del término de diez días, contados desdi 
'la'pübiicació.n de la presente en la Gace 
iade Naqíridy BOLETÍN OFICIAL de lt 

.provinoia, comparezca en este Juzgado: 
responder dé ios cargos que le гезц1ш 
én él sumarib;que contra el mismo y di 

"Olio Andres'SuTréz"Iñ"sYruyonp^or el heohi 
antes indicado; '.bá'jxj' apercibimiento, e, 
deja de presentarse, de ser deolarado ei 
rebeldía y pararle los perjuicios conei 
guientes. 

.....Al propio tiempo exoito el calo de to 
das las Autoridades , así oiviles o o m o | 
militares y Agentes de la policía jadl 
oial, para qua procedan á la busca йъЩ 
xépétidó

: sujetó, y caso dé ser'capturado 
lo pongan á.mi disppsioiónncoa.l.as sega 
ridadesc9nvenientes.i ¡ 
: Dada en .Getáfe

;

«' 21 • de ¡'Octubre di 
1906 .=F*anoieeo"PeraunderzB3riral.=E 
.Escribano, P. D., Luis Sanz .=Es copia 
Luis Sauz. 

378.—63. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

deprimera instanoia ó instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Fernando Calleja, cuyas oirounstan

oias y actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

•  '  juzgados municipales 

:

' '
V í •, lkCLU3A 

.• ,jEn: virtud.da proyidencia diotada por 
el Sr. Juez rnariiolpal de este distrito da 
la Inclusa oon i echa de, hoy, se oltá por el | 
presente á. Victor Parona Pérez, cuyo ao 
tual paradero; ¿e ignora, á fin de qns 
comparezca ante esta Audiencia, sita en| 
la oalle denlos'Estudios, nútn. 3, prinoi

pali con el objeto de celebrar un juicio de 
faltas, el día 2 de Noviembre próximo y 
horas de las diez. 

Y pon el fin de que sea inserto el ediO' 
to anterior en el BOLHTÍÍÍ OFICIA V 

de esta 
proyinoia, expido ejpresecbte! en Madrid 
á 2 0 d e Ootubre d e l 9 0 6 . = V ° . B.

0 s

=E' 
Juez

1 municipal, Juatt
í

Ag
/

uílar.==El Se 
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 
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